
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: ADRIANA BAUTISTA CHACÓN 
DEMANDADO: SKEEM S.A.S., JUAN PABLO CASTAÑO MUÑOZ y YOMARI POLO MONSALVE 
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ACHS 

680014105001-2021-00266-00 
Auto Sustanciación No. 198 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado sustituto de la 
demandante, al Abogado JOSÉ ANTONIO FORERO PICÓN defensor adscrito a la 
Defensoría del Pueblo Regional Santander, de acuerdo con la sustitución del poder 
conferido por la Abogada LAURA PATRICIA SERRANO GARCÍA. 
 
Se requiere al demandante y a su apoderado para que, en el término de CINCO (5) 

DÍAS acrediten gestión frente al trámite de notificación de los demandados SKEEM 
S.A.S., JUAN PABLO CASTAÑO MUÑOZ y YOMARI POLO MONSALVE, so pena 
de dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del CPTSS. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis (6) meses desde que 
se admitió la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 


